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MUNICIPALIDAD CRUZ ALTA
DECRETO Nº060/2024 - 

Cruz Alta, 18 de Junio de 2024.- 

VISTO:…Y CONSIDERANDO:… 

POR LO EXPUESTO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA 

DECRETA:

 ARTICULO 1º: DECLARESE de INTERÉS MUNICIPAL al IX FORO 

JOVEN de Ciencias Sociales y Humanidades “Juventudes Jugadas”, orga-

nizado por la Comunidad Educativa del IPETyM Nº59 “25 de Mayo”.- 

 ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE al Área de Cultura, Educación y Depor-

tes de la Municipalidad, el contenido del presente Decreto.-

 ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dese copia a la oficina 

de Personal, al Registro Municipal y ARCHIVESE.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David Fernando ZANIN AREA, 

Secretario de Gobierno.

1 día - Nº 546545 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO Nº061/2024 - 

Cruz Alta, 16 de Junio de 2024.- 

VISTO:…Y CONSIDERANDO:… 

POR LO EXPUESTO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA 

DECRETA:

 ARTÍCULO 1º: DISPONGASE un incremento en la escala de sueldos, 

jornales y contratados del VEINTE POR CIENTO (20%) tomando como 

base de cálculo, el básico vigente al mes de Junio de 2024.- 

 ARTÍCULO 2º: DISPONGASE un incremento al concepto “refrigerio” de los 

trabajadores hasta alcanzar el importe de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00.-). 

ARTÍCULO 3º: DISPONGASE un incremento al concepto “Asignación no remu-

nerativa VIII” de los trabajadores hasta alcanzar el importe de PESOS SIETE 

MIL OCHOCIENTOS ($7.800,00.-), y el concepto “Importes No Remunerativos 

(J)” de los trabajadores jornalizados, hasta alcanzar el importe de PESOS DIE-

CISIETE MIL QUINIENTOS ($17.500,00.-).-

 ARTÍCULO 4º: REMITASE, al Honorable Concejo Deliberante para su 

tratamiento y ratificación.

 ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, hágase saber, dese copia, publíque-

se y archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David Fernando ZANIN AREA, 

Secretario de Gobierno.

1 día - Nº 546546 - s/c - 16/8/2024 - BOE
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MUNICIPALIDAD GENERAL ROCA
DECRETO N° 76/2024. 

GENERAL ROCA, 9 DE AGOSTO DE 2024. 

VISTO: Que atendiendo a razones de índole administrativas y de operativi-

dad de los fondos Municipales. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que en virtud del art. 49 inc. 2 de Ley N° 8.102 Orgánica para Munici-

pios es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal ejercer el derecho 

de veto y de promulgación parcial, en el caso previsto por el Art. 34. Por 

todo lo expuesto, en ejercicio de sus atribuciones. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE GENERAL 

ROCA DECRETA: 

 Art. 1) Vétase el art. 16 de la Ordenanza N° 1267/2024, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante con fecha 05 de Agosto de 2024. 

 Art. 2) Promúlgase la Ordenanza 1267/2024 en todos sus artículos con 

excepción a lo dispuesto en el artículo primero. 

 Art. 3) Remítase el presente Decreto al Presidente y Secretaría del Hono-

rable Concejo Deliberante, a fines de que se notifique al cuerpo legislativo. 

 Art. 4) El presente Decreto será refrendado con la firma del Secretario 

de Gobierno Sr. Matias Pulido. 

 Art.  5) Comuníquese, publíquese, dese al registro Municipal y archívese.- 

FDO. Matias Pullido- Secretario de Gobierno Municipalidad de General 

Roca. Francisco ISER- Intendente Municipal General Roca- Cba. 

1 día - Nº 546619 - s/c - 16/8/2024 - BOE

MUNICIPALIDAD CALCHÍN OESTE
ORDENANZA Nº 627/24

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

CALCHIN OESTE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) AUTORICESE al D.E.M a celebrar contratos de locación de 

inmueble temporal de las viviendas de propiedad del municipio ubicadas en 

calle Avenida Almafuerte Esq. Esteban Echeverría y Estanislao del Campo 

Nº 141 de la localidad de Calchín Oeste, cuyos datos catastrales se incor-

pora como ANEXO I de esta Ordenanza. -

 Art. 2º) A los fines de determinar el valor locativo de los mismos, el 

D.E.M. deberá requerir una tasación en donde conste el precio actual es-

timado del alquiler, así como también las eventuales actualizaciones del 

mismo en caso de corresponder.  

 Art. 3º) El plazo de dichas locaciones no podrá exceder los tres (3) me-

ses, renovable mensualmente mientras ninguna de las partes comunique 

fehacientemente a la otra su voluntad de resolver el contrato. 

 Art. 4º) EL Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la 

Provincia de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en méri-

to a tal cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamen-

te al Fondo Permanente.

 Art. 5º) EL locatario deberá prestar garantías suficientes a efectos de res-

paldar el cumplimiento todas las obligaciones que se encontrarán a su cargo.

 Art.6º) DEBERÁ estipularse que los impuestos, tasas y tributos na-

cionales, provinciales y municipales que graben a los inmuebles y a los 

contratos a celebrar, así como también el pago de los respectivos servicios, 

se encontrarán a exclusiva cuenta y cargo de los locatarios.

 Art. 7º) Las firmas de los respectivos contratos deberán estar certifica-

das en legal forma.   .

 Art. 8º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de 

Calchín Oeste, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante, Sra PRATAVIERA ROXA-

NA EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN, ZORDAN KAREN ELIZABET, 

LOVERA JAVIER CARLOS, Secretaria, OTTA VANESA DEL LOURDES.

1 día - Nº 546213 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 628/24

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

CALCHIN OESTE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) APRUEBASE el incremento de la remuneración salarial del In-

tendente, Secretarios, Funcionarios y Empleados dependientes del Depar-

tamento Ejecutivo Municipal conforme los porcentajes y por los periodos 

que se incorpora como ANEXO I de esta Ordenanza.-

 Art. 2º) FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a instru-

mentar la aplicación de la presente ordenanza.-

 Art. 3º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. -
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Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de 

Calchín Oeste, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante Sra, PRATAVIERA ROXANA 

EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN , ZORDAN KAREN ELIZABET  , 

LOVERA JAVIER CARLOS, Secretaria OTTA VANESA DEL LOURDES

1 día - Nº 546219 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 629/24

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

CALCHIN OESTE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) MODIFÍCASE el  Artículo 7º de la Ordenanza Nº 616/2023, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 7º) ESTABLÉZCASE que el monto de los trabajos referidos en el Art. 

3º, será abonado obligatoriamente como contribución por mejoras, por los 

propietarios, poseedores o tenedores de los inmuebles que por su ubica-

ción se encuentren en frente directo o indirecto a calles situadas en la zona 

beneficiada por dichos trabajos, cuyo valor será igual para todo tipo de 

servicio sea este residencial, comercial, industrial, etc. y que ascenderá 

a la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000)  por unidad de 

vivienda, inmueble baldío y galpones, según sea el caso. Estarán sujetos 

al pago establecido precedentemente todos los inmuebles, inclusive los de 

propiedad Nacional, Provincial o municipal. El cobro de las contribuciones 

por mejoras podrá ser efectuado conforme las siguientes modalidades:

1) Al contado la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($750.000.), que 

podrá hacerse en un solo pago al momento en que se encuentre finalizada 

la obra y disponible el servicio para uso del frentista.

2) En cuotas, conforme el siguiente plan:

12 meses + 120 % de recargo                      $ 1.650.000

18 meses + 180 % de recargo                      $ 2.100.000

24 meses + 240 % de recargo                      $ 2.550.000

 Art. 8º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de 

Calchín Oeste, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante Sra, PRATAVIERA ROXANA 

EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN , ZORDAN KAREN ELIZABET, LO-

VERA JAVIER CARLOS, Secretaria OTTA VANESA DEL LOURDES.

1 día - Nº 546538 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 630/24

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

CALCHIN OESTE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) AUTORICESE al Sr. Intendente de la Municipalidad de Cal-

chín Oeste Vottero Mariano Martín DNI: 26.426.291 a tomar crédito en 

el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. por hasta la suma de pesos 

110.000.000 $ con destino a compra de un CAMIÓN VOLKSWAGEN 

0 KM TIPO 11.180 (CON RECOLECTOR COMPACTADOR DE RESI-

DUOS Marca SCORZA Modelo CS7).-

 Art. 2º) AUTORICESE al Ejecutivo Municipal a ceder en pago en forma 

irrevocable a favor del Banco de la Provincia de Córdoba S.A. (cesión pro sol-

vendo), los derechos de cobro sobre las sumas que le corresponda percibir al 

Municipio por el Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia 

y sus Municipalidades y Comunas (Ley 8663), por hasta la suma de pesos 

110.000.000 $ en concepto de capital, con más los intereses, gastos, etc del 

referido crédito. En su caso, AUTORÍCESE a la Contaduría General de la Pro-

vincia a retener inmediatamente de notificada la referida cesión del Régimen de 

Coparticipación citado, los importes necesarios para la ejecución de la misma 

conforme lo resuelto en la presente Ordenanza.  

 Art. 3º) AUTORICESE al Ejecutivo Municipal a Constituir Derecho Real 

de Prenda a favor del Banco de la Provincia de Córdoba sobre los siguien-

tes Bienes: CAMIÓN VOLKSWAGEN 0 KM TIPO 11.180 (CON RECOLEC-

TOR COMPACTADOR DE RESIDUOS Marca SCORZA Modelo CS7).

 Art. 4º) FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

toda la documentación que sea necesaria a los fines de cumplimentar con 

lo dispuesto en los artículos precedentes, en los términos y condiciones 

establecidos en la presente ordenanza.

 Art. 5º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

de Calchín Oeste, a un día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante Sra, PRATAVIERA ROXA-

NA EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN , ZORDAN KAREN ELIZA-

BET  , LOVERA JAVIER CARLOS, GAZZERA MARIA RAQUEL, PRATAVIE-

RA GUSTAVO JUAN EMILIO,Secretaria OTTA VANESA DEL LOURDES.

1 día - Nº 546553 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 631/24

VISTO:  La necesidad de contar con un CAMIÓN para la recolección de re-

siduos dentro de ejido urbano Municipal para mejorar el servicio a los veci-

nos de la localidad y resguardando la seguridad de nuestros empleados., y;

CONSIDERANDO:

 Que existen razones que indican la necesidad de contar con dicho 

equipamiento en el menor tiempo posible, teniendo en cuenta la situación 

económica actual y el aumento de los mismos lo que amerita que la ad-

quisición se haga por el procedimiento de compra directa a través de un 

crédito solicitado al Banco de la Provincia de Córdoba. Que se han solici-

tado diferentes presupuestos, siendo todos ellos similares tanto en lo que 

hace al producto como al precio. Los presupuestos han sido emitidos por 

las siguientes firmas: SCORZA, FIX S.R.L, CORCAM S.A. Que no obstante 
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eso, uno de los mismos tiene una cotización inferior. Los tres presupuestos 

se acompañan a la presente ordenanza como Anexo I de la misma.

Por todo ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CALCHIN OESTE

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a comprar en forma 

directa a la Empresa Scorza Luis J.D. Scorza y Cía. S.A Lider en equi-

pos para Higiene Urbana con domicilio en calle Ruta Nac. Nº 9 – Km. 627 

(X5986DYE) Oncativo – Córdoba – Argentina, un camión Volkswagen nue-

vo 0 Km tipo 11.180 recolector compactador de residuos Marca Scorza 

Modelo CS7 de carga trasera nuevo standard capacidad 7/8 m3 caja con 

laterales elípticos con tolva de 10 m3 ciclo de compactación manual con 

sistema de doble placa articulada con guias y patines con regulación ac-

cionamiento de bomba oleo hidráulica mediante toma de fuerza cierre de 

tolvaautomatico bandeja receptora para liquidos percolados descarga por 

placa expulsora mediante cilindro hidráulico telescópico ubicado en posi-

ción horizontal pintado color blanco o en un color a elección – instalado 

sobre chasis a proveer por el comprador.

 Art. 2º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. - 

Dado en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

de Calchín Oeste, a un día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante Sra, PRATAVIERA ROXANA 

EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN , ZORDAN KAREN ELIZABET  , 

LOVERA JAVIER CARLOS, GAZZERA MARIA RAQUEL, PRATAVIERA GUS-

TAVO JUAN EMILIO, Secretaria OTTA VANESA DEL LOURDES.

1 día - Nº 546562 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 632/24

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

CALCHIN OESTE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) APRUEBASE el incremento de la remuneración salarial del In-

tendente, Secretarios, Funcionarios y Empleados dependientes del Depar-

tamento Ejecutivo Municipal conforme los porcentajes y por los periodos 

que se incorpora como ANEXO I de esta Ordenanza.-

 Art. 2º) FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a instru-

mentar la aplicación de la presente ordenanza.-

 Art. 3º) COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal, Publíquese y 

Archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

de Calchín Oeste, a un día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. - 

FDO: Presidente Honorable Concejo Deliberante Sra, PRATAVIERA ROXANA 

EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN , ZORDAN KAREN ELIZABET  , 

LOVERA JAVIER CARLOS, GAZZERA MARIA RAQUEL, PRATAVIERA GUS-

TAVO JUAN EMILIO, Secretaria OTTA VANESA DEL LOURDES.

1 día - Nº 546574 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 20/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 630/24 con fecha  01/08/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 630/24 con fecha 

01/08/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 02 de Agosto de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546557 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 21/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 631/24 con fecha  01/08/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 631/24 con fecha 

01/08/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 02 de Agosto de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546567 - s/c - 16/8/2024 - BOE
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DECRETO N° 22/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 632/24 con fecha  01/08/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 632/24 con fecha 

01/08/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 02 de Agosto de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546579 - s/c - 16/8/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 626/24

VISTO: Lo establecido en la Ley Provincial N° 10.031, mediante La cual se crea 

el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en 

el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción 

provincial, en particular a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto N° 2596/2011 que 

corre como Anexo Único al mencionado instrumento legal, y;

CONSIDERANDO:

 Lo establecido en la Reglamentación vigente, que las Municipalidades 

deberán adherir al Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la 

Secretaria de Transporte, “ad referéndum” del Concejo Deliberante.

Por todo ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CALCHIN OESTE

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

 Art. 1º) RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el In-

tendente Municipal Sr. Vottero Mariano Martín con la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el 

Señor Secretario de Transporte Lic. Juan Marcelo Rodio Ramirez, con fe-

cha 20 de febrero de 2024.-

 Art. 2º) COMUNIQUESE, entréguese copia certificada a la SECRETA-

RIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y archívese.- 

Dado en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de 

Calchín Oeste, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. - 

FDO:  Presidente Honorable Concejo Deliberante, Sra. PRATAVIERA 

ROXANA EMILIA, PUNTIN MAURICIO SEBASTIAN, ZORDAN KAREN 

ELIZABET, LOVERA JAVIER CARLOS, GAZZERA MARIA RAQUEL, PRA-

TAVIERA GUSTAVO JUAN EMILIO, RONCATO ANA CLARA, Secretaria 

OTTA VANESA DEL LOURDES.

ANEXO

1 día - Nº 546201 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 09/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 626/24 con fecha  20/03/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 626/24 con fecha 

20/03/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 21 de Marzo de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546202 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 12/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 627/24 con fecha 02/05/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/08/69228_CONVENIO-BOLETO-1.pdf
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 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 627/24 con fecha 

02/05/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 03 de Mayo de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

 

1 día - Nº 546215 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 13/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 628/24 con fecha  02/05/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 628/24 con fecha 

02/05/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 03 de Mayo de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546222 - s/c - 16/8/2024 - BOE

DECRETO N° 14/2024

VISTO: Que el Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Calchín 

Oeste ha sancionado la Ordenanza Nº 629/24 con fecha  02/05/2024, y

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo Municipal goza de la atribución con-

ferida por Ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el Art. Nº 49, inc.1.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALCHIN OESTE 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA

 Art. N° 1) PROMULGASE la Ordenanza Nº 629/24 con fecha 

02/05/2024 aprobada por el Honorable Concejo Deliberante.-

 Art. N° 2) El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Hacienda.

 Art. N° 3) COMUNÍQUESE, Publíquese, Pase copia al Honorable Con-

cejo Deliberante, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

Calchín Oeste, 03 de Mayo de 2024.-

FDO: VOTTERO MARIANO MARTIN -Intendente Municipalidad de Calchín 

Oeste, RIMONDINO MILENA VICTORIA-Secretario de Gobierno y Hacien-

da Municipalidad de Calchín Oeste.-

1 día - Nº 546542 - s/c - 16/8/2024 - BOE

MUNICIPALIDAD LAS VARILLAS
ORDENANZA 84 /2024

EMPLACESE a la/a persona/s que resulten familiar/es, concesionario/s, cesio-

nario/s, causahabiente/s, responsable/s, y/o obligado/s a la conservación de 

los restos humanos cadavéricos situados en los nichos, tumbas y/o panteones 

detallados en el presente, que se encuentren en mora al pago de tasas, con-

tribuciones, compensaciones por reparación, canon por concesión precaria y/o 

cualquier gabela que recaigan y/o grave el servicio de cementerio municipal, 

PARA QUE EN EL PLAZO DE 30 DÍAS PROCEDAN A REGULARIZAR EL 

DERECHO DE USO Y DESTINO Y AL PAGO DE LO ADEUDADO. 

NICHERA G

UBICACIÓN: calle Santa María entre calle Santa Rosa y extremo Este del 

cementerio.

NICHO              RESPONDABLE  EXTINTO

G100217       ACOSTA, MIGUEL    ACOSTA, DORA

G100221    CÓRDOBA, MARIO HÉCTOR MARTIN, JUAN

G100223    DUBOYS, JOSÉ LUIS  GUEVARA, CLARA ROSA

G100229    RIVERO, BERNARDINO                   RIVERO, SATRUNINO

G100230 BERTOLA GRICELDA Y MARIA CRISTINA   BERTOLA AURORA 

G100233     SUC. PAREDES, MARTA RAQUE INGA, SANTIAGO

G100236     SUC. ARROYO, ELIO  ARROYO, TOMÁS

G100243      IMAN, MARÍA  IMAN, RAMÓN OSCAR

G100244    CERDA, ESTEBAN EDUARDO    CERDA, ESTEBAN EDUARDO

G100256    HOGAR DE ANCIANOS  BORGIATTINO, JUAN

G100257     BRUNO, CASIMIRO  BRUNO, JOSEFA

G100260     BALDI, LUIS  CHAVEZ, RAMÓN

G100264    MACHADO, VICTOR  SIN DATOS

G100272    BENEDETTO, ABEL Y OTROS SIN DATOS
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G100273    BARRALE, VICTOR SILVESTRE SIN DATOS

G100277     CORREA DE BARBIERIS CORREA, GREGORIO

G100280     CARRANZA, ISABEL           NN

G100292 LOPEZ DE BONAPARTE MARIA A. LOPEZ DE BONAPARTE MARIA 

G100293  RESTIVER, MARÍA ANTONIA ROJAS, CARLOS MILAGROS

G100296    VARAS, JOSÉ DONATO  CABRERA, ROSA

G100297    NEIRA, HUGO HÉCTOR  SIN DATOS

G100301   MORALES, ROBERTO RAÚL MORALES, FACUNDO

G100304    FUNES, NELO HÉCTOR  SIN DATOS

G100309    ALMADA, TRINIDAD LUISA SIN DATOS

G100313    ALMADA, TRINIDAD LUISA SIN DATOS

G100314    MARTIN, ELENA CONCEPCIÓN MARTIN, FRUCTUOSO

G100316     GERBER, HÉCTOR  SIN DATOS

G100317    GUTIERREZ, ANDREA  SIN DATOS

G100320    MOROSSINI, JOSÉ ALBERTO MARRONE, MARÍA JOSEFA

G100329   SARBORARIA, OSCAR  CORDERO, SEGUNDA ISABEL

G100330  SUC. DE LOYOLA, IRMA MAFALDA LOYOLA, ISMAEL

G100334 SUC. DE LOYOLA, IRMA MAFALDA PEREYRA DE LOYOLA, ESTHER

G100336     MESA, LUCIA  MOLINA, LEONELA

G100337     GALLEGOS, JULIA  FIERRO, LEONARDO

G100338     ARAVENA, CARMEN  BAINOTTI, EVELIO

G100339     BAINOTTI, MALVA  BAINOTTI, ERNESTO

G100340   SUC. DE CERDA, MIGUEL ÁNGEL BARRERA DE CERDA, JUSTA

G100343    CAVALLO, ROSA CARMELITA VIEYRA, OSVALDO

G100344 FERNANDEZ, LIDIA VICTORIA LÓPEZ, ROBERTO ESTEBAN

G100345    DEL VALLE, CRISTINA MILAGRO SIN DATOS

G100349     BOSETTI, JUAN CARLOS ARDUINO, TERESA

G100351     PÉREZ, ANA  PÉREZ, VICTOR DANTE

G100353  CARNERO, CARLOS   N.N

G100354  LUQUE, GLORIA MARCELA LUQUE, RODOLFO

G100356  PINTA, MAGDALENA  GANDINO, CLARA

G100360  HOGAR DE ANCIANOS  FRANCO, JUSTO

G100361  CERDA, ALBERTO RODOLFO N.N

G100364  VEGA, MARÍA ELENA  JUNCOS, RUBÉN 

G100365  LAZARTE, VALERIA  BALQUINTA, MARGARITA

G100367  MAMOLITE, ÁNGEL DOMINGO SANTINI, CLARA JULIA

G100376  POGGIO, MIGUEL ÁNGEL POGGIO, ROSA

G100378  BENEDETTO, ABEL Y OTROS SIN DATOS

G100380  FERNANDEZ, LIDIA   ABAD, FLORA

G100381  GERVASIO, LORENZA LUCÍA CREMA, FERMIN

G100382  CANTELLI, CELIA  MOLTA, JUANA

G100384  SUC. DE CERDA, MIGUEL ÁNGEL CERDA, ARTURO ANTONIO

G100386  CANTELLI, CELIA  CANTELLI, ANTONIO

G100389  BINDA, ENRIQUE  ALBERTO  BINDA JOSEFA

G100395  GÓMEZ, JUAN ALBERTO GÓMEZ, RAMÓN ANTONIO

G100396  ZADRA, GUILLERMO  ROMELIA DE ZADRA

G100400  LUDUEÑA, HUGO  ZORZOLI, ANTONIA

G100405  BRITOS, JUAN ONOFRE BRITOS, RAÚL ARMANDO

G100408  CAGLIERO, RICARDO JOSÉ HEREDIA, ELSA

G100409  BORTOLOTTI, NORMA  SIN DATOS

G100412  ESCALZO, FANNY  GAIDO, CELSO

G100413  BORTOLOTTI, NORMA  SIN DATOS

G100417  FIERRO, ISABEL  FIERRO, ISABEL

G100420  MERCADO, MARÍA DEL CARMEN ARRIETA, LUCÍA

G100421  CÓRDOBA, MARIO HÉCTOR SIN DATOS

G100429  MERCADO, MARÍA DEL CARMEN MERCADO, RAMÓN ÁNGEL

G100430  ZARAZAGA, OLGA ROSA MURÚA, ANTONIO

G100432  ROLDÁN, MANUELA  LUDUEÑA, HÉCTOR CASIANO

G100433  GÓMEZ, AGUSTINA  LARDONE, ROQUE

G100436  HOGAR DE ANCIANOS  BERTANOGLIO, RICARDO

G100437  PRUNELLO, ELSA  PRUNELLO, IDELIO

G100440  BERLI, NELSI  LÓPEZ, HIPOLITA

G100441  GONZÁLEZ, CARLOTA  IBAÑEZ, MARIO

G100443 HOGAR DE ANCIANOS  GALLARDO, MARTHA LUCÍA

G100444  CHAVEZ, JOSÉ  SIN DATOS

G100506  PEREYRA, RICARDO  IBAÑEZ, PILAR

G100508  VIDONI, SILVIA   SIN DATOS

G100509  SUC. DE ARGÜELLO, OSCAR VARAS, FLORINDA

G100511  GALLO, DOMINGA  GAIDO, ORESTE

G100512  OJEDA, JULIA MERCEDES CARRANZA, ALBERTO

G100513  FRANCO, FRANCISCO ARTURO FRANCO, BERNARDO

G100519  CÁCERES, JUAN CARLOS CÁCERES, FABIANA

G100520  PACHECO, GERARDO  PACHECO, JUAN PEDRO

G100521  HOGAR DE ANCIANOS  GARCÍA, ISAAC

G100532  BRAVO, VILMA  AGÜERO, MERCEDES

G100534  PORCARI, WALTER  PORCARI, ALFREDO

G100539  SARMIENTO, MARGARITA SARMIENTO, ESTER

G100544  MEDINA, NELDA LUCÍA  CANET, ANTONIO

G100546  CREMA, DAVID JOSÉ  GERBASIO, TERESA

G100547  CEBALLOS, STELLA MARIS ESCUDERO, MARÍA

G100548  MEZA, ELENA ISABEL  MEZA, ESTELA MARY

G100549 GOLINOTTI, SUSANA MAGDALENA  BONALDI, ISRAEL

G100557  MORENO, CÁNDIDA ADELINA CEBALLOS, PEDRO

G100558  CAMUSSO, INÉS LIDIA  PINOTTI, JUAN JOSÉ

G100559  PROSPERI, RAÚL  SIN DATOS

G100561  ZAPATA, LUIS ALBERTO RAMÓN  SIN DATOS

G100562  LEONARDO Y FEDERICO BELTRAMO 

G100563  BRAVO, ELIDA JULIA  DUARTE, JOSÉ FEDERICO

G100566  GRANDIN, MARÍA CECILIA SIN DATOS

G100567  SALDAÑO, GABRIELA GLADIS REYNA, JUANA

G100568  GÓMEZ, JOSÉ MIGUEL  GÓMEZ, CIPRIANO

G100572  NORIEGA, IVANA  SIN DATOS

VENCIDO EL PLAZO DE 30 DÍAS EL P.E.M procederá de conformidad a lo 

dispuesto en los Art. 2º y 3º de la Ord. 84/2024. 

“Artículo 2º: …disposición por parte del P.E.M y consecuente exhumación de los 

restos humanos cadavéricos situados o que pudieran situarse en nichos, parce-

las, tumbas y/o panteones existentes o que pudieran erigirse en el Cementerio 

local, en cuanto estuviesen en condiciones de patente deterioro, abandono y/o 

destrucción, sin que fueran reparados por quienes resulten familiares en línea 

ascendente, descendente como así colateral- del causante obligados a ello, 

concesionarios, sus cesionarios, deudos y/o derechohabientes”. 

“Artículo 3º: ……..disponer de los espacios, nichos, parcelas, tumbas y/o 

panteones, como así de los restos humanos cadavéricos existentes en el 

cementerio local, en cuanto el derecho de uso y destino no fueren abona-

dos a perpetuidad y se encuentren en situación de mora por quienes estén 

obligados al pago de tasas, contribuciones, compensaciones por repara-

ción, canon por concesión precaria y/o cualquier gabela que recaigan y/o 

grave el servicio de cementerio municipal”.

2 días - Nº 545907 - $ 31246,40 - 16/8/2024 - BOE
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MUNICIPALIDAD RÍO TERCERO
Notificación

La municipalidad de Río Tercero, cita y emplaza a los familiares y/o herede-

ros y/o responsables de las personas fallecidas descriptas en (párrafo si-

guiente) para que, en el término de 15 días, regularice la situación respecto 

a la deuda por alquiler y/o concesión de nichos en el Cementerio local: 

Nuestra Señora del Carmen; de esta ciudad. En su defecto, se observará el 

procedimiento de acuerdo lo prescripto en los art. 34 y 34 bis de la ordenan-

za 2418/2005 C.D. en su modificatoria de la ordenanza 557/89 C.D. en su 

art. 34 bis (nicho en mora). Abarca Héctor Nicomedes, fallecido: 28/09/1986. 

Acevedo Fausto, fallecido: 31/10/1987. Aguirre Juan, fallecido: 03/02/1983. 

Aguirre Ricardo Antonio, fallecido: 10/04/1987. Aguirre de Colaso María Ma-

falda, fallecida: 15/06/1984. Albri Luis, fallecido: 08/03/1984. Altamirano Is-

rael, fallecido: 18/07/1975. Altamirano José Dardo, fallecido: 12/02/1986. 

Álvarez Luis, fallecido: 25/11/1957. Amado María Hortencia, fallecida: 

29/04/1986. Amaya Graciela Lucrecia, fallecida: 12/04/1988. Araujo Ovidio 

Juan, fallecido: 02/01/1984. Argüello de Ludueña Arsenia, fallecida: 

02/08/1985. Arri Gerardo Raúl, fallecido: 15/12/1958. Asieri Jair, fallecido: 

22/06/1992. Barnola Rosa, fallecida: 25/06/1985. Bagnola Pablo, fallecido: 

08/12/1985. Balague Segundo, fallecido: 18/06/1985. Ballachino Carlos, fa-

llecido: 24/12/1985. Barotto Miguel, fallecido: 05/11/1986. Barrionuevo José 

Alejandro, fallecida: 21/10/1987. Bechis Natalia Margherita Brigida, falleci-

da: 15/12/1982. Berga de Funes Cesarina Tersa, fallecida: 17/05/1987. Blan-

co Deolindo Agustín, fallecido: 24/09/1984. Blaser Carlos, fallecido: 

07/11/1983. Boncini Osvaldo Fernando, fallecido: 28/08/1984. Boneo Do-

mingo, fallecido: 20/07/1985. Bono Francisco Joaquín, fallecido: 23/02/1986. 

Bossio Dionicio, fallecido: 05/06/1985. Brandon Carina del Valle, fallecida: 

01/01/1986. Bulgarelli Clelia Magdalena C. fallecida: 28/12/1982. Bustaman-

te Ramón fallecido: 12/03/1984. Cabalera Isidoro, fallecido: 18/08/1987. Ca-

ballero Silveria Luisa Ramona, fallecida: 15/09/1957. Caballero Brigida Filo-

lica, fallecida: 03/11/1983. Caballero Flavia, fallecida: 04/11/1982. Caballero 

Arturo Buenaventura fallecido: 17/03/1986. Calderón Enrique, fallecido: 

14/02/1985. Carballo Remigia Prudencia fallecida: 10/04/1958. Cardozo de 

Suarez Antolina, fallecida: 02/10/1983. Carignano José F. fallecido: 

07/09/1983. Carletti Alfonso Ponciano fallecido: 04/01/1985. Carnero Car-

men Rosales, fallecida: 14/05/1985. Carranza José Antonio fallecido: 

23/01/1985. Castillo Rosendo R. fallecido: 25/01/1943. Castillo Ramón, fa-

llecido: 04/10/1976. Caballo Federico Luis, fallecido: 11/02/1982. Chiapero 

Francisca Ernestina. fallecida: 08/08/1996. Chiavassa Rita Teresa Pruden-

cia. fallecida: 01/01/1958. Comba Juan, fallecido: 03/12/1970. Conti Juan 

Bernardo, fallecido: 14/12/1958. Coria Lucila, fallecida: 07/09/1985. Corna-

glia de Barotto, Josefa María fallecida: 13/08/1984. Conudella de Balague 

Luisa, fallecida: 05/01/1973. Cossoni Herminia Elvira, fallecida: 09/07/1986. 

Crose Enrique Vicente, fallecido: 31/05/1987. Cuello de Miranda Francisca, 

fallecida: 03/05/1982. Damico Santiago, fallecido: 04/01/1985. Dardenelli 

Héctor Jesús, fallecido: 02/08/1987. Delacha Manuel, fallecido: 03/08/1955. 

Del Rio José, fallecido: 11/08/1984. Del Rio José, fallecido: 14/08/1985. De-

ttori Juana Elba, fallecida: 27/03/1984. Devia José Pantaleón, fallecido: 

06/03/1986. Diale Lucia, fallecida: 08/10/1985. Díaz María Virginia, falleci-

da: 05/08/1982. Duarte Emilio, fallecido: 24/09/1986. Echevarria Monteros 

Graciela Soledad fallecida: 21/05/1982. Farías Miguel Ángel, fallecido: 

05/08/1985. Farías de Larrea Eleucadia, fallecida: 08/11/1944. Ferreyra de 

Altamirano Cruz Gudelia Ramona, fallecida: 13/10/1987. Fernández Daniel 

M. fallecido: 25/07/1985. Fernández María fallecida: 10/10/1985. Ferreyra 

Lucas, fallecido: 17/08/1944. Ferreyra Marino Asuso, fallecido: 22/03/1987. 

Ferreyra de Farías Josefa, fallecida: 30/04/1983. Figueroa José Genaro, 

fallecido: 17/02/1985. Franget Blanca Nélida, fallecida: 24/09/1986. Fredez 

Alejandro, fallecido: 20/07/1986. Fustiana de Pérez Victoria, fallecida: 

07/11/1944. Gallardo Manuel, fallecido: 07/10/1985. Gallardo Juan Sergio, 

fallecido: 23/07/1988. García Luis, fallecido: 22/12/1983. Genésico Alejan-

dro, fallecido: 01/07/1984. Genolet Julio Anolfo, fallecido: 14/09/1986. Gia-

cardi Humberto Luis, fallecido: 05/12/1985. Giral Aníbal Víctor fallecido: 

09/08/1987. Giraudo de Genésico Leonor fallecida: 29/10/1986. Godoy José 

Ismael, fallecido: 15/08/1987. Godoy Nieves, fallecida: 21/05/1948. Gonzá-

lez Rene Juan, fallecido: 25/06/1986. González Francisco Dolores fallecido: 

11/01/1987. Guerrero Jesús Antonio, fallecido: 01/12/1984. Gutierrez Car-

men Balbina fallecida: 25/11/1986. Heredia de Leiva Rosa Violeta, fallecida: 

20/11/1987. Juárez Roberto Antonio, fallecido: 21/09/1987. Ladoux Héctor 

Raúl, fallecido: 08/08/1958. Larrea Manuel, fallecido: 14/11/1964. Lavesini 

de Parnisari María Luisa fallecida: 10/07/1984. Leiva Luis Enrique, fallecido: 

08/10/1983. Lescano Abdon Horacio, fallecido: 05/05/1986. Fallecido. Lobo 

de Bustamante Franciscas Mercedes, fallecida: 12/10/1955. López Escolás-

tico, fallecido: 19/03/1983. López Omar F. fallecido: 23/02/1965. López 

Adrián Oscar, fallecido: 24/08/1986. López, María Rosario, fallecida: 

18/05/1986. Lucero María Isabel, fallecida: 24/05/1983. Lucero de Montene-

gro Margarita, fallecida: 15/06/1984. Luna José, fallecido: 17/01/1985. Luna 

Marcos, fallecido: 170/06/1987. Lurbe Juan Eduardo, fallecido: 23/07/1983. 

Maffini de Di Marco, fallecida: 21/09/1985. Magnano de Medina Etelvina, 

fallecida: 18/19/1987. Maluf Carlos, fallecido: 01/05/1983. Manosso Anita, 

fallecida: 26/11/1982. Manzanel José, fallecido: 09/04/1984. Marquilla de 

Linares Dolores, fallecida: 07/11/1982. Martínez José Rogelio, fallecido: 

06/04/1987. Martínez Ramón, fallecido: 19/09/1985. Martínez Visitación Os-

valdo, fallecido: 14/09/1987. Massey Gerardo, fallecido: 13/02/1981. Massie-

ra Virgilio, fallecido: 22/08/1983. Medina María E. fallecida: 28/03/1958. Mig-

nola Bartolo, fallecido: 02/08/1986. Miniotti Juan Ignacio, fallecido: 

24/08/1983. Mofficoni Juan Adolfo, fallecido: 25/12/1986. Molina Reimundo, 

fallecido: 13/05/1984. Mondino José, fallecido: 28/10/1983. Monteverde Bru-

no, fallecido: 03/02/1985. Monzón Baldomera, fallecida: 27/09/1958. Ontive-

ro Mirta Gladys, fallecida: 22/07/1985. Ortiz N.N. fallecido: 02/01/1982. Oyo-

la Juan Hugo, fallecido: 04/07/1984. Páez Guillermo Fidel, fallecido: 

03/02/1983. Pairetti Domingo, fallecido: 06/02/1985. Parra Mariana, falleci-

da: 31/12/1986. Peirone José S. fallecido: 26/09/1976. Pellise Teres Rosa, 

fallecida: 09/08/1987. Pereyra Diego A. fallecido: 25/04/1982. Pereyra Emilio 

Horacio, fallecido: 26/10/1984. Pereyra Antonio Ramón, fallecido: 27/11/1987. 

Pereyra Angela Celina, fallecida: 09/02/1987. Pereyra Zacarias Armando, 

fallecido: 11/05/1987. Pereyra de Rodríguez Rita, fallecida: 31/10/1985. Pé-

rez Delfín Walter, fallecido: 27/08/1986. Pérez Rafael del Corazón Jesús, 

fallecido: 07/07/1984. Ponce Reyes, fallecido: 08/07/1983. Ponce Pedro 

Benjamín, fallecido: 26/08/1987. Ponzio de Rivarola Cesarina, fallecida: 

17/06/1986. Prado de Luna Josefa Prudencia, fallecida: 26/11/1987. Prieto 

Carrasco Francisco, fallecido: 28/04/1983. Quinteros José Luis, fallecido: 

25/08/1987. Quinteros Diógenes, fallecido: 24/09/1986. Raed Ali, fallecido: 

15/07/1966. Ramírez N.N. fallecido: 16/05/1968. Ramseyer Emilio Federico, 

fallecido: 21/04/1983. Rasano Tito Juan, fallecido: 09/07/1985. Ríos Antonia 

Agustina, fallecida: 28/12/1984. Rivarola Hilario fallecido: 29/12/1983. Rivas 

María Palmira, fallecida: 29/05/1986. Rivero M. fallecido 18/03/1983. Rivero 

de Pereyra, Zulema, fallecida: 17/10/1987. Roatta de Comba Juana, falleci-

da: 19/03/1986. Rodríguez Ceferina fallecida: 26/08/1955. Rodríguez Juan 

Omar, fallecido: 10/10/1956. Rodríguez José Nicolás, fallecido: 03/10/1984. 

Rodríguez María, fallecida: 05/03/1984. Rodríguez Martín, fallecido: 
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04/04/1986. Rodríguez Marta, fallecido: 18/08/1982. Rodríguez Juan El-

vezio, fallecido: 18/01/1984. Rodríguez Benigno, fallecido: 13/11/1987. Ro-

dríguez Placido Aníbal, fallecido: 03/07/1985. Rodríguez Neris Faustino, 

fallecido: 27/09/1987. Rojo Francisco Luis, fallecido: 19/09/1984. Romera 

Sebastián, fallecida: 24/05/1985. Rosales Leonardo Martín, fallecido: 

31/07/1982. Rozas José, fallecido: 06/08/1983. Rozas Valentín Federico, 

fallecido: 17/09/1987. Ruiz Antenor Sebastián, fallecido: 11/12/1985. Ruiz de 

Bustamante Delfina Felipa, fallecida: 08/08/1983. Ruiz de Díaz María Mer-

cedes, fallecida: 22/07/1987. Ryser lidia, fallecida: 01/10/1984. Sala de Luna 

Simeona Ramona, fallecida: 06/07/1986. Salvay Ana, fallecida: 30/09/1982. 

Sánchez Juan Oscar, fallecido: 06/12/1995. Sánchez Manuela, fallecida: 

03/06/1984. Sanfeliz Marcelino Emilio, fallecido: 07/10/1986. Sarmiento Hé-

ctor, fallecido: 26/08/1984. Sastre Antonio, fallecido: 26/06/1982. Silva Nor-

berto Fabriciano, fallecido 25/12/1952. Simonassi, Erculina, fallecida: 

02/10/1984. Sioli de Sobrero María, fallecida: 17/11/1958. Soria Zulema, 

fallecida: 13/11/1986. Tecera Osvaldo, fallecido 11/08/1983. Tedesco de 

Montanari Filomena, fallecida 11/10/1984. Teruel Segura Luis, fallecido: 

19/07/1987. Torres Miguel Desiderio, fallecido: 01/11/1984. Torres Pasqual 

Antonio, fallecido: 06/10/1984. Torti Carlos Renato, fallecido: 20/10/1985. 

Urquiza Jesús María, fallecido: 10/09/1987. Vera Virginio, fallecido: 

06/10/1984. Vianello Santos, fallecido: 08/01/1985. Villafañe Eduardo Dolo-

res, fallecido. 12/01/1976. Villagomez Mercado Gerardo, fallecido: 

10/07/1995. Villegas Juan Benjamín, fallecido: 02/01/1987. Volonte Carlos 

Desiderio, fallecido: 26/06/1987. Yori Amelia, fallecida: 27/08/1985. Zabala 

Néstor, fallecido. 30/03/1983. Zabala Delfín, fallecido: 06/04/1984. Zapata 

Juan Ángel, fallecido: 27/03/1987.
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